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Datos del Padrón:
Padrón Urbano Nº 2323, Manzana 315, de la Ciudad de

Fray Bentos, Sección Judicial Segunda del Departamento
de Río Negro. El área es de 1209mc; inscripto en la Oficina
Departamental de Catastro de Río Negro con el Nº 2780,
Carpeta Catastral Nº 85, el 24 de Diciembre de1979, por
el Ing. Agrim. Luis M. Aldecosea.
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